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1. ESTADOS DE LAS ACCIONES DE LA REVISION POR LA DIRECCION ANTERIOR 

 
En el informe de revisión por la dirección llevada a cabo en el año 2023, se recopiló de manera 

integral toda la información relevante relacionada con cada elemento de entrada informado por las 

partes involucradas. Como resultado de dicho informe, se detectaron las siguientes oportunidades 

de mejora: 

 

• Como resultado de las encuestas de satisfacción se detectan que existen áreas que requieren 
mejoras, como los servicios de baño. 

• Mejora en la accesibilidad para personas discapacitadas y de la tercera edad 

• Implementación de guías impresas para los recorridos 

• Ampliación de los sitios disponibles los sábados 

• Traducción al idioma inglés de la información más destacada 

• Considerar la posibilidad de personalizar la información proporcionada, especialmente en 
relación los programas y proyectos del Instituto 

• Importancia de ampliar la comunicación a diferentes territorios del departamento, incluyendo 
las zonas rurales 

• Necesidad de ampliar los tiempos de convocatoria y estudiar la posibilidad de reducir los 
requisitos para participar en ellas. 

 
Sobre estas oportunidades se realizó análisis una a una y se definieron acciones específicas las 

cuales se encuentran consignadas en el plan de mejor institucional como se muestra a continuación: 

 

 
ID 

 
Descripción 

Acción 
sugerida 

 
Responsable 

Estado 
actual 

 
Eficaz? 

 
Observaciones 

 
 

 
246 

Como resultado de las encuestas de 
satisfacción se detectan que existen 
áreas que requieren mejoras, como 
los servicios de baño Aclaración 
de la oportunidad de mejora: Lo que 
se identificó en la tabulación de las 
encuestas de atención al ciudadano 
es la falta de aseo en los baños. 

 
* Evaluar el 
servicio de baños 
e implementar 
controles que 
permitan realizar 
seguimiento a 
estos. 

 
 
 

 
Olga Giraldo 

 
 
 

 
Cumplida 

 
 
 

 
Si 

 

 
 

 
247 

 
 
 

 
Mejora en la accesibilidad para 
personas discapacitadas y de la 
tercera edad 

* Evaluación o 
diagnóstico de 
rutas de acceso 
para personas 
discapacitadas y 
de la tercera 
edad. 
* Estudio previo 
para adquisición 
o adecuación del 
palacio respecto 
al hallazgo. 

 
 
 
 
 

Juan David Mejía 
Mejía 

 
 
 
 

 
En proceso 

 
 
 
 

 
Parcialmente 

 
Fecha de seguimiento 
02/04/2024: Se compro una 
rampla para subir las 
escalas en sillas de rueda. 
Sin embargo es necesario 
analizar todas las rutas 
posibles y desplazamientos 
dentro de la edificación para 
asegurar el control sobre 
esta situación 

 
 

 
248 

 
 
 

 
Implementación de guías impresas 
para los recorridos 

* Diseñar  e 
implementar 
guías (folletos o 
plegables) para 
los recorridos o 
visitas guiadas de 
acuerdo con el 
plan  de 
"activación 
palacio" , ya sean 
digitales o 
impresas. 

 
 
 

 
Mariana Parra 

Juan David Mejía 
Mejía 

 
 
 
 

 
Cumplida 

 
 
 
 

 
Si 

 
Fecha de seguimiento 
20/12/2023: Se contrataron 
practicantes encargados de 
dar las visitas guiadas y 
apoyo en los programas de 
activación palacio. Se 
espera que se tenga en 
cuenta para los siguientes 
años la contratación de este 
personal. 
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249 

 

 
Ampliación de los sitios disponibles 
los sábados 

*  Habilitar  las 
salas de 
exposición y 
demás estancias 
que se 
encuentran 
abiertas entre 
semana. 

 

 
Juan David Mejía 

Mejía 

 
 

 
Cumplida 

 
 

 
Si 

 
Fecha de seguimiento 
20/12/2023: Se amplio el 
horario de servicio al público 
los días sábados. 

 
 
 
 

 
250 

 
 
 
 
 
 
 
Traducción al idioma inglés de la 
información más destacada 

 
 

 
* Diseñar e 
implementar 
guías (folletos o 
plegables) para 
los recorridos o 
visitas guiadas 
disponibles en el 
idioma inglés en 
versión digital. 

 
 
 
 
 

 
Mariana Parra 

Juan David Mejía 
Mejía 

 
 
 
 
 
 

 
En proceso 

 Fecha de seguimiento 
20/12/2023: Se contrataron 
practicantes encargados de 
dar las visitas guiadas y 
apoyo en los programas de 
activación palacio. Se 
espera que se tenga en 
cuenta para los siguientes 
años la contratación de este 
personal. Está pendiente 
que se contrate una personal 
que domine el idioma inglés. 
Fecha de seguimiento 
02/04/2024:   En   la 
señalización se tiene idioma 
inglés. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
251 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Considerar la posibilidad de 
personalizar la información 
proporcionada, especialmente en 
relación los programas y proyectos 
del Instituto 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
* Actualizar en el 
procedimiento de 
comunicaciones 
* Concepto de 
evaluación con 
justificación. 
* Plan o Matriz de 
comunicaciones 
actualizada. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mariana Parra 
Camilo Silva 

María Castaño 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cumplida 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Si 

20/09/2023 Se debe 
actualizar el procedimiento 
de comunicaciones frente al 
requerimiento del hallazgo. 
La Líder del proceso solicita 
ampliación de la fecha del 
cumplimiento para el mes de 
octubre (30). 
05 de octubre 2023, se envía 
formato para matriz de 
comunicaciones desde el 
área de calidad. 
12 de octubre de 2023, se 
reenvía nuevamente el 
formato como recordatorio a 
la líder del proceso de 
comunicaciones. 
26 de octubre de 2023, de 
forma presencial se 
pregunta por el avance de 
los compromisos a la líder 
del proceso, quien informa 
que no ha realizado ninguna 
de las acciones de mejora. 
17 de noviembre 2023, vía 
whatsapp se recuerda y se 
solicita estado de avance de 
los compromisos a la líder 
del proceso, quien informa 
que no ha realizado ninguno. 
12/12/2023:  Procedimiento 
actualizado y matriz de 
comunicaciones creada 

 
 
 
 
 
 

 
252 

 
 
 
 
 
 
 

 
Importancia de ampliar la 
comunicación a diferentes 
territorios del departamento, 
incluyendo las zonas rurales 

* Propiciar 
espacios  con 
flujos de 

información para 
la difusión para 
que la 
comunicación 
tenga una 
cobertura mayor 
hacia las zonas 
rurales  del 
departamento. 
* Indicador de 
gestión para 
evaluar  el 
alcance de la 
comunicaciones 
en el 
departamento 

 
 
 
 
 
 
 

 
Mariana Parra 
Camilo Silva 

Maria Castaño 

 
 
 
 
 
 

 
Cumplida 

 
 
 
 
 
 

 
Si 

* Se utiliza el medio radial 
unidos, los días miércoles 
tiene un alcance a todos 
los municipios de 
Antioquia. 
20/09/2023 Las 
estrategias que tienen 
implementadas con los 
espacios rurales son el 
plan de medios con las 
emisoras y medios 
comunitarios, es la 
estrategia más útil que se 
tiene por ahora. Se debe 
contar con las evidencias 
necesarias que soporten la 
gestión realizada. Facturas 
de pago de pautas 
publicitarias. 



 

 

 

 
INFORME PARA LA REVISIÓN POR LA 

DIRECCIÓN 

Código: F-GE-02 
 

Versión: 03 

Página 1 de 39 

 
 
 
 
 

 
253 

 
 
 
 
 

 
Necesidad de ampliar los tiempos 
de convocatoria y estudiar la 
posibilidad de reducir los 
requisitos para participar en ellas. 

 
 
 

 
* Evaluación de 
reducción de 
requisitos para 
participar en las 
convocatorias y 
ampliación de 
tiempos de 
convocatorias. 

 
 
 
 
 
 
 

 
Sandra Zea 

 
 
 
 
 

 
Cumplida 

 
 
 
 
 

 
Si 

 
26/09/2023: Dependiendo 
del tipo de convocatoria se 
realizó la flexibilización de 
los requisitos, de igual 
forma depende de esta, 
existe ampliación de los 
tiempos. Se flexibiliza 
dependiendo hasta donde 
la norma lo permita y de 
acuerdo a las dinámicas de 
los tiempos de llegada de 
los recursos, se han 
logrado ampliar el tiempo 
de convocatoria. 

 
Sobre las acciones que aún se encuentran en proceso se asigna nuevamente dicha actividad para 

definir la viabilidad de su implementación estableciendo como fecha definitiva de implementación o de 

cierre el mes de noviembre de 2024. Es responsable del SGC será el encargado de hacer 

seguimiento, consolidar las conclusiones sobre las mismas o validar la eficacia en caso de lograr su 

implementación. 



 
 

 
INFORME PARA LA REVISIÓN POR LA 

DIRECCIÓN 

Código: F-GE-02 

Versión: 03 

Página 1 de 39 

  

 
2. CAMBIOS EN LAS CUESTIONES EXTERNA E INTERNAS QUE SEAN PERTINENTES AL 

SGC 

El Sistema de Gestión de la Calidad del Instituto de Cultura a través de sus procesos ha realizado 
el análisis correspondiente sobre posibles cambios de las cuestiones internas y externas en la 
entidad con el respectivo diagnóstico sobrelas debilidades, oportunidades, fortalezas y amenazas y 
la influencia en el cumplimiento de objetivos estratégicos y de calidad para final del periodo 2023. 

 
No se registraron cambios significativos en la estructura de los procesos ni en lineamientos sobre la 
prestación del servicio ni su afectación con las partes interesadas del ICPA. Es importante recalcar 
que para este año 2024 se presenta una variación en el hacer cotidiano de la parte misional en la 
medida de encontrarnos en formulación de nuevo plan de desarrollo y ajuste de planes de acción 
por proceso. El nuevo plan ya fue culminado en el primer semestre y corresponde ahora a los 
procesos alinear su acción sobre las líneas de acción del plan de desarrollo. 

 
Junto a lo anterior el contar con nueva administración genera dinámica en los procesos de 
contratación de funcionarios para los procesos que demanden este recurso pero se han ido 
cubriendo las vacantes acorde a la asignación de recursos del año y cumpliendo las directrices para 
contratación de personal. 

 
 

3. DESEMPEÑO Y EFICACIA DEL SISTEMA DE GESTION DE CALIDAD 

 
3.1 SATISFACCIÓN DEL CLIENTE 

 
Se han mantenido los métodos para medición de la satisfacción de los usuarios. Dentro de estos 
métodos encontramos encuestas y la gestión de PQRSDF. 

Según datos recopilados de las encuestas para el periodo 2023 la percepción de los usuarios se 
sintetiza de la siguiente manera: 

 

  
1. (Deficiente) 

2. 
(Regular) 

 
3.(Bueno) 

 
4.(excelente) 

Atención oportuna 4%  10% 86% 
     

Claridad en la información 
recibida 

 
4% 

  
7% 

 
89% 

     

Amabilidad en la atención 
recibida 

 
4% 

  
3% 

 
93% 

     

Cómo califica la 
experiencia de su visita 

 
4% 

 
0% 

 
14% 

 
82% 
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 Conclusiones: 

• Los porcentajes anteriores permiten concluir la alta aceptación de los usuarios en los ítems 
analizados reflejo del buen desempeño de quienes tienen contacto con estos usuarios. (Ver 
Formato encuesta y tabulación 2023.) 

 

• Los usuarios que respondieron la encuesta correspondieron a servicios. No se recibieron 
encuestas de trámites, lo cual permite sugerir que los trámites se encuentran debidamente 
soportados en la página de la entidad y a través de la ejecución de los procesos misionales 
dónde es evaluada la percepción de los usuarios. 

 
 

 
3.1.1 Otros mecanismos asociados a Medición de Satisfacción de Usuarios. 

 

 

• Encuestas realizadas a servicios de Biblioteca (año 2024). Criterio evaluado: Atención 
 

Valoración Ene Feb Mar Abr May Jun Jul 

Excelente 97% 93% 100% 96% 100% 100% 100% 

Bueno 3% 7% 0 4% 0 0 0 

 

 

 

• Encuestas realizadas a servicios de Biblioteca (año 2024). Criterio evaluado: Estado y Disponibilidad 
del material. 

 

Valoración Ene Feb Mar Abr May Jun Jul 

Excelente 75% 73% 81% 67% 86% 75% 81% 

Bueno 25% 27% 9% 33% 14% 25% 19% 
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Se aprecian resultados satisfactorios sobre este tipo de servicio ya que la ponderación arrojó 
resultados entre Bueno y Excelente, entendiendo que parte de los resultados se originan en el estado 
del material acorde a fechas de generación y amplios tiempos de conservación lo cual afecta la 
estructura del material solicitado. 

 
A la fecha se reporta un cumplimiento de estos servicios frente a la meta establecida en el indicador 
asociado. 

 

• Satisfacción con Asesoría. Proceso PC. 
Resultado de nivel de satisfacción: 97.5 % 

 
 
Sobre las PQRSDF se recopila la información de manera semestral con los siguientes resultados para 
la presente vigencia: 

 

Gestión PQRS a 30 de diciembre 
2023. 

Respuesta. % 

Con respuesta dentro de los términos. 448 86,82% 

Con respuesta vencidos los términos. 50 9,69% 

Vencidas sin respuesta. 6 1,16% 
A tiempo en la respuesta 12 2,33% 
Total 516 100% 

(fuente: Informe de seguimiento PQRS Dic. 2023) 

 

El cuadro anterior muestra un porcentaje de respuesta del 100 %, es bueno considerar que de las 
quinientos dieciséis (516) PQRS, cuatrocientos cuarenta y ocho (448) se respondieron dentro de 
los términos lo que equivale a un 86.8% cincuenta (50) con respuesta vencidos los términos 9.7% 
seis (6) sin respuesta 1.1%, doce (12) vencidas sin respuesta pero con tiempo para la responder 
2.33% a pesar de que no es una cifra negativa, es bueno considerarlo para que en la actual 
vigencia no se refleje nuevamente esta situación y podamos llegar al 100% de eficacia en el 
proceso. 
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 Para el 2024 se presentan los siguientes resultados 
 

 

 Gestión PQRS a junio 30 del 2024  Respuesta.  %  
Con respuesta dentro de los términos. 274 86% 

Por vencer 36 11% 

Con respuesta vencidos los términos. 1 0,003 
% 

Vencidas sin respuesta. 9 0,028 
% 

Total 320 100% 

(fuente:Informe de seguimiento PQRS Jun. 2024) 

 

El cuadro anterior muestra un porcentaje de respuesta del 100 %, es bueno considerar que de las 
trescientas veinte (320) PQRS, doscientas setenta y cuatro (274) se respondieron dentro de los 
términos, lo que equivale a un 86% treinta y seis (36) aun por vencer los términos 11% una (1) 
con respuesta con los términos vencidos 0.003%, nueve (9) vencidas sin respuesta (0,028)% a 
pesar de que no es una cifra negativa Se solicita generar una oportunidad de mejora para atender 
esta situación. 

 
 

 
3.1.2 Encuesta de Satisfacción Comunicación Externa 
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Aunque los resultados muestran niveles de aceptación favorables (color naranja y azul) existe una 
proporción que se traduce en oportunidades de mejora para la comunicación externa. Estas 
sugerencias se traducen en informar sobre convocatorias a través de diversos medios masivos y de 
redes sociales que permiten ampliar el alcance y cobertura de estos procesos. 

 

 
3.2. RETROALIMENTACION DE LAS PARTES INTERESADAS 

A partir del análisis de contexto de la organización se identificaron las partes interesadas que son 
pertinentes al SGC. A partir de resultado de auditoría externa del año 2023 se modificó el 
procedimiento P-GE-05 y se solicitó a los líderes de los procesos consignar en el SICPA aquellas 
acciones asociadas a la retroalimentación de las partes interesadas relacionadas con cada proceso. 
Los líderes de los procesos manifiestan gestión sobre esta acción. Se realizará revisión de 
cumplimiento de esta actividad a partir del 22 de agosto para poder dar el cierre a esta Acción. 

 

 
3.3 LOGRO DE LOS OBJETIVOS DE CALIDAD 

 
Política de calidad 

 
No se identifican cambios en la política de Calidad. 

 
 

 
Objetivos estratégicos y de calidad 

Todas las acciones adelantadas durante el año 2023 y el primer semestre de 2024 muestran la atención para 
el logro y sostenimiento de los 9 objetivos de calidad del SGC. Estos mismos objetivos conforman los objetivos 
estratégicos para el Plan de Desarrollo formulado para la vigencia 2024 -2028. Los indicadores de desempeño 
de los procesos muestran cumplimiento y de esta manera aportan al logro de los objetivos de calidad. Estos 
resultados se encuentran consignados en el capítulo 3.4 del presente documento. 

 
 

 

3.4 DESEMPEÑO DE LOS PROCESOS Y SU CONFORMIDAD 

 
Los 13 procesos que conforman el SGC del ICPA no han sufrido modificación en cuanto a su 

estructura ni a su ubicación dentro del mapa de procesos de la entidad. Cada proceso alimenta la 

información clave de su gestión y traduce esta información en datos que son insumo de los 

indicadores de Gestión. Aunque se registran datos con periodicidad variable en cada proceso 

anualmente a final de año se consolida toda la información de los indicadores de gestión y de esta 

manera evaluar el desempeño institucional de enero a diciembre de cada año. Para el año 2023 se 

generaron los siguientes resultados: 
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PROCESO GESTION ESTRATÉGICA 
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 PROCESO GESTION PARTICIPATIVA DE LA CULTURA. 
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GESTION DEL CONOCIMIENTO ARTISTICO Y CULTURAL 
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 GESTION DEL FORTALECIMIENTO DE LA CULTURA 
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PROCESO GESTION DEL PATRIMONIO CULTURAL 
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GESTION HUMANA 
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GESTION FINANCIERA 

 
 

 



 
 

 
INFORME PARA LA REVISIÓN POR LA 

DIRECCIÓN 

Código: F-GE-02 

Versión: 03 

Página 1 de 39 
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 GESTION DE COMUNICACIONES 
 

 
GESTION TECNOLOGICA 
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GESTION INFRAESTRUCTURA INTERNA 
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GESTION DE DOCUMENTOS 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
GESTION JURÍDICA 
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GESTION DE LA EVALUACIÓN Y LA MEJORA CONTINUA 

 

 

 
 

 
Llaman la atención los resultados consignados como 0% y se procede a revisar el origen de estos 
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 datos. 

Para Gestión de Conocimiento Artístico y Cultural no se asignaron estas asesorías para el periodo 

y el resultado es solo indicativo. No pretende analizar tendencias ni cambios sobre el desempeño. 

Igual situación se identifica para el indicador de Asesoría en arte visual, eventos en música, área de 

danza, área de comunicaciones, dotaciones en área de danza. 

Para el proceso Jurídico se revisó este reporte y estos resultados de 0% se dieron porque a la fecha 

de consolidación de indicadores no se había alimentado la plataforma SICPA con esta información. 

Para el año 2024 se mantiene actualizada esta información encontrando los siguientes resultados: 

- A la fecha van suscritos 45 contratos, de los cuales, en ejecución se encuentran 38, 4 están liquidados 

y 3 contratos terminados sin liquidar. 

- A fecha 30 de Julio de 2024, se ha suscrito 45 contratos, de los cuales los 45 contratos se legalizaron 

oportunamente. Resultado del indicador 100% 

 

 
Los demás indicadores muestran el cumplimiento de los procesos enmarcados dentro del plan de 

Desarrollo de la entidad. 
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3.5 NO CONFORMIDADES Y ACCIONES CORRECTIVAS 

 
Los resultados obtenidos en el año 2023 en relación con las no conformidades y las acciones 
correctivas implementadas en el Instituto se pueden observar en la siguiente tabla: 

 

TOTAL DE 
ACCIONES A 2023 

NO 
CONFORMIDAD 

OPORTUNIDADES DE 
MEJORA 

51 5 46 

 

 

 

Vemos que el Sistema es más preventivo que correctivo lo cual es reflejo de la dinámica y 
madurez del Sistema. 

 
De estas 51 acciones 36 se encuentran cerradas logrando un 70% de cumplimiento de estas 
acciones. El 30 % restante dependen de los tiempos dados para la ejecución de las 
acciones o de situaciones particulares de cada acción como por ejemplo Funcionarios en 
tiempo de vacaciones, procesos y tiempos de contratación de bienes o de personal, por la 
designación de un responsable del SGC ya nombrado en el mes de agosto, tiempos para la 
aplicación de nuevos formatos o procedimientos. No se identifica una Acción sin Gestión o 
sin atención por parte de los responsables asignados. 

 
Todas las acciones se encuentran consignadas en el Plan de Mejora institucional. Allí se 
actualiza su seguimiento, su estado y su eficacia. 

 
Las acciones resultantes de la auditoría interna ya se encuentran registradas en el PMI y se 
están programando reuniones de acompañamiento de los procesos para que se identifiquen 
causas o el origen de la acción o de la oportunidad de mejora según sea el caso. 

ACCIONES CORRECTIVAS Y O.M 

CORRECTIVAS OPORTUNIDADES DE MEJORA 
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3.6 RESULTADO DE SEGUIMIENTO Y MEDICIÓN 

 
Durante el año 2023, se llevó a cabo un seguimiento y medición de los resultados, los cuales se 

desempeñaron de la siguiente manera: Se logró medir la totalidad de los 127 indicadores de gestión 

incluidos los de la línea estratégica. 
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 Es importante destacar que en general, los indicadores lograron cumplir con las metas establecidas 
y mostraron un excelente desempeño durante el año 2023, como se evidencio anteriormente en el 
desempeño de los procesos. Estos resultados de seguimiento y medición proporcionaron información 
precisa y relevante tanto para el Plan de Desarrollo como para el Sistema de Gestión de Calidad y los 
procesos. 

 
Acorde a la adaptación al cambio y a la dinámica del SGC se realizará una nueva revisión de los 
indicadores con el propósito de ajustar en mejor proporción el método de cálculo, la definición de 
metas, y la precisión de la información que permita la toma de decisiones de manera oportuna por 
cada proceso. 

 
 

 
3.7 RESULTADOS DE LAS AUDITORIAS 

 
En el año 2023 y para el año 2024 se realizaron auditorías internas al SGC logrando los objetivos 
definidos para estas actividades. 

 
Fueron auditados los 13 procesos del SGC a partir de un muestreo representativo validando la 
aplicación de los procedimientos, conocimientos del auditado y la aplicación del ciclo PHVA. 

Se identificaron Tanto No conformidades como Oportunidades de mejora siendo estas últimas las 
más representativas. 

 

Total observaciones – Oportunidades de Mejora 21 
Total no conformidades 3 

 
Estas acciones ya se encuentran consignadas en el PMI y así poder controlar gestión sobre las 
mismas. 

 
 

Resultado de estas auditorías se concluyó que El sistema de Gestión es Conforme con los requisitos 
de la norma ISO 9001:2015 y con los requisitos propios de la organización y que el sistema de Gestión 
de Calidad se ha mantenido durante el periodo auditado. 2023 -2024. 

 

 
3.7 DESEMPEÑO DE LOS PROVEEDORES EXTERNOS 

 
El Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia debe asegurarse de que los procesos, productos y 
servicios suministrados externamente son conformes a los requisitos. En ese sentido, se determinan 
y aplican criterios para la evaluación, la selección, el seguimiento del desempeño y la reevaluación 
de los proveedores externos, basándose en su capacidad para proporcionar procesos o productos 
y servicios de acuerdo con los requisitos. Para la selección de proveedores está establecida por 
medio de ley 80 de 1993 y del manual de contrataciones del ICPA, el cual está aprobado bajo la 
resolución 0000082 del 27 de febrero de 2019, así mismo, se realizan adquisiciones a través de la 
Plataforma SECOP II, la cual permite hacer registro, seguimiento y evaluación de los proveedores. 
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 Por otra parte, dentro del proceso de supervisión que se realiza a los contratos, cada vez que se va 
a generar un pago, se evalúa la satisfacción del producto o servicio que se contrató, de lo contrario, 
no se puede efectuar el pago. 

Los proveedores del ICPA se encuentran relacionados en listados de contratos publicados en la 
página web y pueden ser consultados ingresando por la pestaña “transparencia”, y por la sección 
“contratación”. 

 
En la siguiente tabla se observa el puntaje para cada proveedor en el año 2023, el puntaje se obtiene 
del promedio ponderado de tres (3) atributos clave, atributos financieros, técnicos y servicio, en este 
caso los proveedores son clasificados sobre un intervalo de puntajes y de esta forma se define el 
criterio para cada uno de los proveedores del instituto entre bueno (74,26% - 99%) y excelente 
(100%) dejando como resultado la continuidad en la lista de proveedores para todos los proveedores 
del Instituto. 

 

PROVEEDOR RESULTADO 

ALFAPEOPLE ANDINO 100 

COPIMARK SAS 100 

INNOVARIT SAS 100 

LAPOINT ICT SAS 92 

MIHOSTING 98 

TIC AMERICA SAS 100 

 
Promedio de las Evaluaciones 98,33 

 

 
Los resultados de las evaluaciones muestran el cumplimiento de los proveedores frente a lo requerido. 

No se presentan datos negativos o desviaciones frente a los puntajes esperados. 

Los aspectos que arrojaron menor puntaje fueron evaluados para LAPOINT ICT en los ítems de 
tiempo de entrega, calidad del producto y la asistencia técnica recibida. Estos resultados fueron 
comentados con el proveedor  durante reunión  de seguimiento. 

 

 
3 ADECUACION DE LOS RECURSOS 

 
La Entidad cuenta con los recursos para la ejecución de los procesos y para la coordinación del SGC 

y asigna estos recursos acorde a la necesidad incluyendo estos rubros dentro del presupuesto de la 

entidad. 

 
Se identifican recursos para suministro de personal de apoyo en los procesos incluyendo el SGC y 

el modelo MIPG, cumplimiento de requisitos en SST, evidenciado en los contratos de prestación de 

servicios, información que puede ser consultada en la página web de la entidad. 

 
Se evidencia la asignación de recursos para el mantenimiento de la planta física y de aplicaciones 

informáticas, inversión en herramientas tecnológicas de hardware y software, gestión en contratos 
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 para compra de equipos de medición y control con lo cual se mantiene la Infraestructura para la 

operación. 

Se asignan recursos para adelantar el plan de capacitación de la entidad 

 
La utilización y ejecución de estos recursos fueron utilizados para el fortalecimiento del Sistema de 

Gestión de Calidad del instituto, permitiendo así un mejor reconocimiento y apropiación por los 

funcionarios del instituto. 

 

 
4 EFICIENCIA DE LAS ACCIONES ABORDADAS EN LOS MAPAS DE RIESGOS Y LAS 

OPORTUNIDADES 

El Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia cuenta con una política de administración del riesgo 

actualizada con base en los lineamientos de la guía para la administración del riesgo y diseño de 

controles en entidades públicas. 

Se hace énfasis a todos los colaboradores para el conocimiento y aplicación de esta política realizó 

una socialización de la Política de Gestión de Riesgos en diciembre de 2023. Los responsables de 

los procesos realizaron el seguimientorespectivo a los riesgos con las evidencias y en la periodicidad 

indicada. 

Para constatar el seguimiento la subdirección de planeación realiza el monitoreo de forma trimestral 

a cada riesgo del proceso, así mismo, se hace un acompañamiento a los responsables para revisar 

y actualizar el mapa de riesgos de cada proceso y anticorrupción. 

 
Dentro de estas actividades asociadas a los riesgos Se realizo el análisis y la evaluación de acuerdo 
a las seis (6) variables establecidas en la Guía de la Función Pública para el tratamiento de riesgos 
para cada uno de los riesgos. 

 
Posteriormente se dio la calificación de acuerdo al peso o participación de cada variable en el 
diseño del control para la mitigación del riesgo de acuerdo a la siguiente tabla: 
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De los 12 Riesgos ALTO se obtuvo: 

 

RIESGO RESIDUAL TOTAL DE RIESGOS 

Continúa con la misma calificación dado que la actividad de control no 
se ha realizado adecuadamente o por otros factores. 

3 

El riesgo cambia de Alto a Moderado porque los controles han sido 
efectivos. 

9 

Los 46 riesgos moderados continúan igual, se realizará la evaluación el próximo año. 

Los 21 riesgos Bajos continúan igual. 

Total, de riesgos evaluados: 79 

 
Las oportunidades del SGC se identifican a través análisis de contexto realizado por los responsables 

de los procesos y se consolidan en la matriz de Análisis de Oportunidades y se han adelantado 

acciones en pro del tratamiento de cada oportunidad. Frente al estado actual de este requisito es 

necesario revisar y actualizar esta matriz como resultado de nuevo plan de Desarrollo, Cambios 

actuales en los procedimientos. Lo anterior incluye sensibilización a los funcionarios sobre la 

importancia de la identificación de oportunidades y el acompañamiento para su registro y seguimiento 

contando con el apoyo del profesional encargado del Sistema de Gestión de Calidad cuya contratación 

se realizó a partir del mes de agosto. 
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5 OPORTUNIDADES DE MEJORA 

Resultado de toda la información analizada durante la revisión por la Dirección se han identificado 
las siguientes oportunidades de mejora: 

 

a. Se solicita tramitar oportunidad de mejora por el SGC para hacer seguimiento a las PQRS 
identificando causa del no cumplimiento del tiempo de respuesta aplicable a cada solicitud 
evitando que se vuelva una situación recurrente frente al peticionario. 

 
b. Realizar seguimiento a la información de retroalimentación de partes interesadas en el SICPA 

para los procesos que aplica esta actividad. 

c. Revisar con el proceso de comunicaciones estrategias que permitan mejorar la cobertura y 
alcance de comunicaciones externas hacia actores culturales y usuarios postulantes a las 
diversas convocatorias emitidas por el ICPA. 

 

d. Se debe realizar una nueva revisión de los indicadores de Gestión de Procesos para el año 2024 
con el propósito de ajustar el método de cálculo, las metas, y la generación de información que 
muestren la gestión y el cumplimiento frente a líneas estratégicas del plan de desarrollo vigente. 

 

 

e. Revisar metodología para la identificación y tratamiento de Oportunidades para el SGC y su 
estado actual frente al SGC. 

 
 

 
6 NECESIDAD DE CAMBIOS EN EL SISTEMA DE GESTION DE CALIDAD 

 
No se generó la necesidad de cambios en nuestro sistema de gestión de calidad para el presente 

año. Las necesidades del SGC van enfocadas sobre la revisión y actualización del SGC más que 

cambios en la estructura del mismo. 

 
Aunque se genera un nuevo Plan de Desarrollo, las líneas estratégicas se mantienen y la ejecución 

de sus planes se cubren con los procesos misionales actuales. 

 
Los objetivos de calidad se encuentran en la misma línea de acción del nuevo plan de Desarrollo. 

 
Como no se presenta afectación a la misionalidad del ICPA no se generan cambios en la estructura 

funcional de la entidad ni en los controles y soportes documentales aplicables. 
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8. NECESIDAD DE RECURSOS 

 
Los recursos actuales se consideran suficientes para respaldar las actividades del Sistema de 

Gestión de la Calidad. Es reiterativo el Instituto evalúe la opción de mantener laadministración del 

Sistema de Gestión de la Calidad de forma permanente lo que permita un seguimiento oportuno 

sobre las acciones, la consolidación del SGC e interiorización de todo el personal sobre todo en los 

contratistas que van ingresando al ICPA y requieren el conocimiento sobre el SGC. 

 
Por otra parte los líderes de proceso manifiestan las necesidad de recurso humano que soporte en 

mayor proporción la operación. Sobre este aparte actualmente se adelantan los procesos de 

contratación y de nombramiento acorde al presupuesto disponible y a la priorización de acciones 

que involucran actividades de orden interinstitucional. 

 
Como comentario final se hace énfasis en las actividades inmediatas que son requeridas para la 

actualización de los procesos y procedimientos que han quedado consignadas en las Oportunidades 

de mejora de la presente Revisión por la Dirección. 
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